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CENTRO DE INTERÉS DE DEPORTS.

Título del proyecto: Jornadas Deportivas Escolares y Complementarias


Entidad responsable del proyecto: Institución Educativa Antonio José de Sucre, en colaboración con INDENORTE.

Justificación: El deporte, desde una perspectiva pedagógica, es esencial para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. La práctica deportiva contribuye no solo al bienestar físico, sino también al desarrollo de habilidades sociales, la disciplina y el trabajo en equipo. Este centro de interés tiene como objetivo la formación motriz y la promoción de una vida saludable, contribuyendo así al cumplimiento de los lineamientos de la Política Nacional de Desarrollo (PND), que subraya la importancia de la salud, el bienestar y la educación integral en los estudiantes.
En articulación con el programa INDENORTE, las Jornadas Deportivas Escolares Complementarias, se busca fortalecer las trayectorias de vida y educativas de los estudiantes mediante el uso significativo del tiempo escolar, promoviendo actividades deportivas que no solo mejoran el rendimiento académico, sino que también protegen y desarrollan sus capacidades físicas, psicológicas y sociales. Además, esta propuesta se alinea con el CONPES 168 de Deporte, Recreación y Actividad Física, que fomenta la práctica deportiva en los escolares como una herramienta para el desarrollo social y el bienestar general.


Objetivo principal: Promover la educación integral de los niños, niñas y adolescentes a través de la práctica regular de deportes, generando espacios de aprendizaje motriz que contribuyan al fortalecimiento de habilidades físicas, emocionales y sociales, y que sirvan como una estrategia de uso significativo del tiempo escolar.

Objetivos específicos:
1. Fomentar la práctica de deportes de conjunto (fútbol, microfutbol, baloncesto, voleibol) como medio para desarrollar habilidades de colaboración y trabajo en equipo.
2. Promover el desarrollo personal a través de deportes individuales (atletismo, gimnasia), incentivando la disciplina, la autonomía y la autogestión.
3. Revalorizar los deportes autóctonos y tradicionales como parte de la identidad cultural y el patrimonio deportivo del país.
4. Proveer a los estudiantes herramientas para mejorar su salud física mediante la realización de actividades que prevengan enfermedades relacionadas con el sedentarismo y fomenten un estilo de vida saludable.


Población objetivo: Este centro de interés está dirigido a niños, niñas y adolescentes de la Institución Educativa Antonio José de Sucre, con edades comprendidas entre los 7 y los 17 años. La población objetivo incluye a estudiantes de todos los grados de primaria y secundaria, con un enfoque particular en aquellos que presentan interés por el deporte y la actividad física. Además, se espera involucrar a docentes de educación física y a líderes deportivos de la comunidad, quienes apoyarán el desarrollo de las actividades.


Metodología y estrategias pedagógicas: El centro de interés se desarrollará siguiendo las directrices del centro de interés en Jornadas Deportivas Escolares Complementarias, donde se aplicará una metodología basada en el aprendizaje motriz. Las estrategias pedagógicas incluyen:
· Prácticas semanales de formación deportiva, donde se abordarán deportes de conjunto, deportes individuales, deportes de nueva tendencia y deportes autóctonos.
· Competiciones internas y exhibiciones de deportes tradicionales y modernos, que motivarán la participación de los estudiantes y permitirán la integración de las diferentes habilidades.
· Clases prácticas centradas en la enseñanza de técnicas específicas de cada deporte, con el objetivo de que los estudiantes desarrollen tanto sus habilidades técnicas como su capacidad de toma de decisiones en escenarios deportivos.
· Evaluación continua a través de pruebas físicas y observación directa, donde se valorará el progreso de cada estudiante en términos de mejora física, actitudinal y de compromiso con el deporte.
· Promoción del juego limpio como una parte fundamental del proceso formativo, integrando valores como el respeto, la empatía y el espíritu deportivo.


Cronograma: El proyecto se desarrollará durante el año escolar, con una estructura semanal que contemple la práctica deportiva dentro del horario de educación física. Las actividades se programarán de la siguiente manera:
1. Fase de socialización: Al inicio del año escolar, donde se presentará el centro de interés y las disciplinas deportivas a los estudiantes.
2. Fase de implementación: del mes de febrero en adelante, con talleres y prácticas semanales de deportes y sesiones de entrenamiento.
3. Competiciones internas: semana de la convivencia, donde los estudiantes participarán en diferentes deportes, juegos intramurales des el mes de agosto en adelante y las horas de descanso semanal.
4. Evento de cierre del año escolar con la realización de una jornada deportiva intergrupal y la entrega de reconocimientos.


Recursos necesarios y esquema operativo:
Recursos materiales:
· Infraestructura deportiva: La institución cuenta con una cancha múltiple
· Equipos deportivos: Balones de fútbol, voleibol, básquetbol, aros, conos, pitos, cronómetros, entre otros.
Recursos humanos: Un docente de educación física, quien liderará las sesiones deportivas, 1 coordinador del centro de interés, encargado de la planificación y gestión de los recursos. Monitores deportivos o entrenadores invitados para deportes de nueva tendencia y deportes autóctonos.
Esquema operativo:
· Espacios de implementación: Las actividades se llevarán a cabo en las instalaciones deportivas de la escuela.
· Roles de los actores: Los docentes guiarán las clases, mientras que los monitores externos aportarán experiencia en disciplinas específicas.
· Focalización: La población estudiantil será dividida en grupos según edades y niveles de habilidad, para asegurar un desarrollo adaptado a sus capacidades.
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"Si no se pierde, no se puede disfrutar de las victorias"
                                                                                             Rafael Nadal.
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